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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ACUERDO que tiene por objeto dar a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Politécnico Nacional.- Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional.- Secretaría Ejecutiva. 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE 
OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

NOEL MIRANDA MENDOZA, Secretario Ejecutivo de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional (COFAA-IPN), en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 22, fracción I y 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y Séptimo, fracción II 
del Decreto mediante el que la entidad, mantendrá su carácter de organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de apoyar técnica y económicamente al propio 
Instituto Politécnico Nacional para la mejor realización de sus finalidades, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de abril de 1982, y 

CONSIDERANDO 
Que la COFAA-IPN, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene como objetivo apoyar técnica y económicamente al Instituto Politécnico Nacional para la 
mejor realización de sus finalidades, como se establece en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982. 

Que el día 15 de marzo de 2024, durante el desarrollo de la Primera Sesión Ordinaria 2024, de la Junta 
Directiva de la COFAA-IPN, con fundamento en los artículos 14, 15 y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, fracción II de la Ley 
Orgánica del Instituto Politécnico Nacional; Quinto, fracción III del Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982, el H. Órgano de Gobierno, a través del acuerdo 
número SO/I-24/12,R, tuvo a bien expedir el Estatuto Orgánico de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, por tal motivo, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Este Acuerdo tiene como objeto dar a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión de 

Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra alojado 
en la siguiente liga 

https://repositorio.cofaa.ipn.mx/resources/DJ/2024/2-Estatuto-Organico.pdf 
www.dof.gob.mx/2024/IPN/Estatuto-Organico-COFAA_15032024.pdf 
Lo anterior, con la finalidad de cumplir con eficiencia y eficacia sus objetivos institucionales. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados el contenido del presente Acuerdo, mediante su publicación en 

los estrados de esta Comisión, en la página de internet de la COFAA-IPN y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

"La Técnica al Servicio de la Patria" 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Director de Administración y Finanzas y Oficial Mayor en la 
COFAA-IPN, Mauricio Madrigal Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 550852) 
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CONTROL DE CAMBIOS 

N° DE FECHA DE 
DESCRIPCiÓN DE CAMBIOS 

VERSiÓN ACTUALIZACiÓN 

Abrogación del Reglamento Interior y del Manual General d e 

Ol 26,Jun.2020 Organización, Expedición del Primer Estatuto Organ ico de la 

Comisión. 

Eliminación de fndice, Control de Ca mbios, Estructura 
02 16.Dic.2022 

Orgánica, y Organ igrama. 

Inclusión del Lenguaje Ciudadano y Equidad de Genero. 

03 04.Jul.2023 Emisión del Manual de Organización y Actualización de la 

Imag en 0 rafica. 

Se real iza la reforma relativa a la Unidad de Administrac ió n y 

Finanzas. denominada Dirección de Administración y 

Finanzas en esta Comisión, así como la ampliación de sus 

atribuc iones y facu ltades. y las bases d e su conducción y 

operación que se cont ienen en el Decreto por el q ue se 

reforman. adicionan y derogan d iversas disposiciones de la 

Ley Orgánica d e la Administración Pública Fed eral. publi cad o 

en el Diario Oficial de la Fede rac ión el 03 de mayo de 2023: así 
04 l S. Mar 2024 

como la observancia al Acuerdo por el que se extinguen 

órganos internos de con trol específicos. se c rean o ficinas d e 

representacion. y se asigna la dependencia. entidad 

paraestatal y órgano administrativo desconcentrado que 

integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos 

intern os de control especial izados y las unidades 

administrativas que los auxilian, publicad o en el Diario Oficia l 

d e la Federación el 21 de diciembre de 2023. 
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EXPEDICiÓN 

4de 31 

Con fundamento en los artículos 14, 15 Y 58. fracción V III de la Ley Federal de las Ent idades 

Paraestatales; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 11 fracción 11 de la Ley 

Organica del Instituto Politécn ico Naciona l; Qu into. fracción 11I del Decreto Constitu t ivo de la 

Fntidad, e l H. Órgano de Gobierno, durante el desarrollo de su Primera Sesión Ordinaria 

cor respondiente al ejercicio fiscal 2024. mediante ACUERDO SO/I-24/12.R aprueba la 

modificación del Estatuto Orgánico de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Nacional. el cua l tiene el propósito de lograr la congruencia 

de su organización interna, para mantener la eficiencia y eficacia en el cu mplimiento de sus 

objetivos. 

Ciudad de México, a 15 d e marzo d e 2024. 

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el Estat uto Organico de la Comisión de Operación y Fomento de 

Actividades Académicas del Instituto Po litécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el24 d e julio de 2023, aprobado durante el desarrollo de la Segunda Sesión Ordinaria 

d el H. 6rgano d e Gobierno de la entidad, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, mediante 

ACUERDO 50/11-23/08, R. 

ti 
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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISiÓN DE OPERACiÓN Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

CONSIDERANDOS 

6 de 31 

ÚNICO. - El propósito fu ndamental de este documento es delimitar las atr ibuciones de las 
unidades administrativas que conforman la entidad, o rientando a los responsables a través de 
la definición de los tramos de cont ro l, las lineas de mando, la as ignación de autoridad y 
responsabilidad de cada una de ellas. evitando la evasión o duplicidad de funciones. propiciando 
el uso racional de los recursos de que dispone la Comisión para la realización de sus fines. 

MISiÓN 
Gestionar el uso eficaz, eficiente y transparente de los recursos a través de la captación de 
donativos del sect or público y privado. que cont ribuye con la función educativa del IPN. 
dotándolo de equipo especializado y de \'anguardia, así como servidos de mantenimiento a sus 
talle rps y laboratorios, contribuyendo a la especializac ión y profesionalizacion de docentes, 
investigadores y alumnos mediante el otorgamiento de becas y apoyos económicos; 
fomentando la innovación y apoyando al desarrollo tecnológico, económico y cult u ral del país. 

VISiÓ N 
Ser un modelo de apoyo a la labor ed ucat iva, de investigación c ientífica y desarrollo tecnológico 
del Instituto Politécnico Naciona l, para contribuir eficientemente a las soluciones innovadoras 

que este aporta a los problemas nacionales, para el desarrollo económico y social que favo rezca 
el bienestar de los mexicanos en un entorno de inclusión, igualdad y transparencia . 

TíTULO PRIMERO 

CAPíTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 1. La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Institut o 
Politécnico Nacional, const ituida por Decreto del Ejecutivo Federa l, publicado en el Diario Oficial 
de la Fed eración el 22 de abril de 1982, mantendra su caracter de organ ismo público 

descentra lizado de la Administ ración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios con el objeto de apoyar técnica y economicamente al propio Instituto para la mejor 
realización de sus finalidades. 

ARTíCULO 2. El presente Estatuto tiene por objet o establecer las bases de organización de la 
Comisión, su estructura basica y sus atribuciones. 

La Comisión gozará de autonomia de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y de los 
objetivos y metas señalados en sus programas. 
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ARTíCULO 3. Para los efectos del Estatuto Orgánico se entenderá por: 

7 de31 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: El proceso juríd ico administrativo a traves del cu;J1 

se ident if ican las necesidades de bienes y servicios, se det erminan proveedores, a t ravés de 
diversas operaciones públicas de ca racter legal, con el objeto de obt ener las mejores 
condiCiones en cuanto a precio, cali dad, f inanciamiento, oportu nidad. garantía de satisfacción 

y demás circunst ancias pertinentes, para e l pleno alcance y desarrollo del o bjeto social del 

Inst itut o Pol itécnico Nacional. 

COCODI: Al Comité de Control y Desempeño Inst ituciona l de la Comisión. 

Comisario: Persona servidora públ ica designada por la Secretaria de la Función Públ ica, que 
evalúa el desempeño general y funcional del organismo. 

Comisión: A la Comisión de Operació~ y Fomento de Act ividades Académicas del Instituto 

Politécnico Naciona l. 

Decreto: Al Decreto por el que la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

d el Instituto Politécnico Nacional, mantend rá su ca rácter de organismo público 
descentralizado, con personalidad Juríd ica y pat rimonio propios con el objeto de apoyar técnica 

y económicamente al propio Instituto para la mejor realización de sus finalidades. 

De pendencia Politécnica: A las unidades administrativas y un idades académicas del Instituto 
Pol itécnico Naciona l. 

Instituto: Al Instituto Politécnico Nacional. 

ley: A la Ley Federal de las Entidades Paraestat ales. 

Ó rg ano de Gobierno: A la Junt a Directiva. 

oficina de Representación: Unidad Administ rativa de Representac ión en la Comisión, de la 

Secretaría de la Función Públ ica, concebida para auxiliar a los Ó rganos Internos de Control 

Especial izados, y a las áreas de especialidad del ramo, en el eje rcicio de las at ribuciones en 

materia de fiscalización : control interno; contrataciones públicas; quejas, d e n uncias e 

invest igaciones; y responsabilidades. 

Unidades Administrativas: A las Di recciones y Departamentos de la Comisión. 
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ARTicULO 4. Para el despacho de los asuntos que le competen. la Comisión cuent a con un 

Órgano y las Unidades Administrat ivas siguientes: 

l. Órgano de Gobierno y Administ ración. 

a. Junta Di rectiva. 
b. Secretaría Ejecutiva. 

11. Unidades Administrativas. 

a. Secretaría Ejecut iva. 

L Depart ament o de Vinculación. 
ji. Depart amento Jurídico. 

b. Di rección de Administracion y Finanzas. 

1. Depart amento de Recursos Financieros. 
ji. Departamento de Recursos Humanos. 

111. Departamento de Apoyo Técnico. 

c. Dirección Técnica y de Promociono 

i. Departamento de Apoyos y Becas. 
ji. Departamento de Evaluación y Supervision. 

¡ii. Departamento de Procuración de Fondos. 

d. Dirección de Adquisiciones. 

i. Departamento de Cotizaciones. Lic itaciones y Pedidos. 
ii. Departamento de Contratación de Servicios, Registro y Distr ibución. 

I _ 

111. Del Órgano de Vigilancia - Oficina de Representación y el personal de su Unidad 

, / 
¡; 
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CAPíTULO 11. ATRIBUCIONES 

ARTíCULO S. Para el cumplimiento de su objeto la ComiSión tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover y gestionar aportaciones y donativos de los organismos oficiales y priva dos, 
así como de los particulares: 

11 . Otorgar apoyo técnico y f inanciero a l Instituto. para el debido cumplimiento de sus 
atribuc iones relacionadas con la promoción de industrias, prestación de servicios, 
constitución de asociaciones, patronatos y sociedades, y ediciones de obras técnicas 
cient íficas y cultu rales; 

111. Cana lizar recursos adicionales al Instituto. para la preparación. actualización y 
especialización de sus profesores e investigadores. en función de programas y 
proyectos especificos y del int ercambio científico y tecnológico con instituciones 
educat ivas y organismos nacionFlles, extranjeros e internacionales; 

IV. Proporcionar apoyo finan cie ro al Instituto para el desa rrollo de prog ramas de 
invest igación q ue tengan por objeto la solución de problemas cient íficos y 
tecnológicos, así como promover el aprovechamiento de los resultados obtenidos d e 
dicha investigación: 

V. Proveer de eq uipos, accesorios y materiales adecuados a los talleres y laboratorios del 
Inst ituto y apoyar f inanciera y técnicamente las operaciones de mant enimiento y 
conservación; 

VI. Coadyuvar en la organización y operación de los servicios educativos que, las escuelas, 
cent ros y unidades de enseñanza y de investigación del Instituto, requieran para el 
cu m pl imiento de sus actividades académicas; 

VII. Proponer y otorgar los estimulas para que los profesores e investigadores del Inst ituto 
ocupen su tiempo, exclusivamente en el desempeño de sus act ividades académicas; 

VIII. Proporcionar recu rsos financieros y asistencia técnica para el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones y equipos del Instituto: 

IX. Las demás que se prevean en el presente Estatuto y en otros ordenamientos legales. 

¡; 1 

1 
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CAPíTULO 111. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

ARTícULO 6. El presente Estatuto Orgánico sera de observancia obligatoria para la Secretaría 
Ejecutiva, Direcciones y Jefaturas de los Departamentos que conforman la Comisión, en el 
ámbito de su competencia. 

ARTíCULO 7. Corresponderá a la Secretaria Ejecut iva y a las personas titulares de las Direcciones 
de la Comisión. asegurarse que las áreas de su adscripción implementen y den cumplimiento a 

este Estatut o en el ámbito de sus atr ibuciones. 

CAPíTULO IV. DE lOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

ARTíCULO 8. El Gobierno de la Comision estará a cargo de: 

lo La Junta Directiva, y 

11. La Secretaría Ejecutiva. 

CAPíTULO V. DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTíCULO 9. La Junta Directiva es el órgano máximo de gobierno de la Comisión, q ue estara 
integrada por los siguientes servidores públicos. los cuales conta rán con voz y voto: 

l. La persona titular de la Coordinadora de Sect or con el ca ráct er de Presidente; y en 
caso de ausencia la persona titu lar de la Dirección General del Instituto Politécnico 
Nacional, con carácter de suplente 

11. 

111. 

IV. 

V. 

La persona t itula r de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría 
de Educación Pública; 

La persona titular de la Unidad de Admin istración y Finanzas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

La persona titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto "A" de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico; 

La persona titular de la D irección General de Coordinación y Desarrollo Sectorial de 
la Secretaría de Educación Pública. 

/ 
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ARTíCULO 10. Las sesiones ordinarias de la Junta Directiva se convocaran con u n mlnimo de 
cinco días hábi les de anticipación a la fecha de su celebración, debiendo acompañar el orden 
del dla y la documentación necesaria para su desahogo_ 

Para el caso de las sesiones extraordinarias se convocará con un minimo de dos días hábiles de 
anticipación a la fecha de su celebración. igualmente, se acampanaró el orden del dí;) y 1<1 
documentación necesaria para su desahogo y se requerirá de la asistencia de por lo menos la 
mitad mas uno de sus m iembros. 

Las reuniones ordinarias y extraordinarias se podrán celebrar en modalidad: presencial. virtual 
o mixta a t ravés de medios tecnológicos de comunicación. 

ARTíCULO 11. A las sesiones de la Junta Directiva se invitará a la Delegación y Comisaría Pública 

General uA" de la Secretaría de la función Publica. La Junta podrá incorporar a sus sesiones a los 
invitados que considere pertinente. qui4¡mes tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

ARTíCULO 12. A excepción de la Presidencia, cada integrante propietario de la Junt a Directiva 

nombra rá a un suplente mediante oficio de designacion, quien deberá contar con nivel 
jerarquico de Director de Área y asumira los derechos y obligaciones del cargo. 

ARTíCULO 13. La Junta Directiva sesionara cuatro veces como mínimo al ano de forma ordinaria 
y, de forma extraordinaria, cuando sea necesar o, por acuerdo de la Presidencia o a petición de 
alguno de los integrantes de la Junta Directiva. 

Al inicio de cada sesión se registrará la asistencia de los participantes con las respectivas firmas 
que los acrediten. Cuando no se reúna el quorum la sesión será reprogramada para celebrarse 
entre los cinco y q uince días hábiles siguientes. 

La Junta Directiva sesionara válidamente con la asistencia de por Jo menos la mitad más uno de 
sus integrantes, asimismo, en la convocatoria y celeblación de las sesiones, se podrán utilizar las 
tecnologías de información y comunicacion audiOVisual. 

Las resoluciones se tomarán por el voto de la mayona de los miembros presentes, teniendo la 
Presidencia voto de calidad para el caso de empate. 

ARTíCULO 14. Corresponde a la Junt a Directiva, además d e las at ribuciones seña ladas en el 
articulo 58 de la Ley, las siguientes: 

1. Establecer. en congruencia con el Programa Sectorial. las políticas generales y definir 
las prioridades a las que deberá sujetarse la Comisión. relativas a las finanzas. 
investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

11. Aprobm. en su caso, los presupuestos, programas de actividades y planes de Inversion 
de la Comisión que le sean p resentados y someterlos a la consideración de las 
autoridades competentes: 
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111. Presentar a la persona titular de la Secretaría de Educación Pública un informe anual 
de actividades del organismo y el programa de trabajo a desarrollar durante el ejercicio: 

IV. Aprobar anualmente, previo informe de la Comisaría y dictamen de los Auditores 
Externos, los estados financ ieros de la Comisión y autorizar la publicación de los 
mismos; 

V. Aprobar, de acuerdo a las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales 
que regulen los convenios. contratos. pedidos o acuerdos que celebre la Comisión con 
tercetos, en adquisiciones, arrendamientos y prestación de serv icios relacionados con 
bienes muebles; 

VI. Evaluar y autorizar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona titular d e la 
Secretaría Ejecutiva con la intervención que corresponda a la Comisaría; 

VII. Designar y remover, a propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, a los 
funcionarios y demás miembros del personal de confianza del organismo que no se 
encuentren comprendidos en el artículo Cuarto del Decreto, y 

VIII. Las demás que le confieran este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables. 

ARTíCULO 15. Son atribuciones de la Presidencia de la Junta Directiva, las sigu ientes: 

1. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva; 

11. Vigilar el debido cumplimient o de los acuerdos tomados por la Junta Directiva, y 

111. Las demás que prevean este Estatuto y otros ordenamientos legales. 

ARTíCULO 16. La Junta Directiva será auxiliada en sus atribuciones por la Secretaría Técnica y 
Prosecretaría. 

ARTíCULO 17. La Junta Directiva a propuesta de la Presidencia podrá nombrar y remover a la 
persona titular de la Secretaria Técnica: asimismo. a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de la 
ent idad designará y removerá a la Prosecretaría. 

ARTíCULO 18. Serán atribuciones de la Secretari a Técnica las siguientes: 
I 

l. Auxiliar a la Presidencia de la Junta Directiva para convocar a los miembros e invitados 
a las sesiones ordinarias y extraord inarias de la Junta Directiva. 

11. Verificar el quórum y apoyar a la Presidencia durante las sesiones; 

111. 

IV. 

Preparar el proyecto de calendarización de las sesiones ordinarias de la Junt a D irectiva. 
previa consulta con la Di rección General de Coordinación y Desarrollo Sectorial de la 
Secretaria de Educación Pública; 

Integrar el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva, previa consulta con la 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Sector ial de la Secret aría de Educación 
Pública; 

/ 

{/ 
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V. Realizar la grabación y/o versión estenográfica de las sesiones; 

VI. Vigila r el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la H. Junta Directiva. asi corno 
supervisar el avance y las acciones acordadas y las responsabilidades asignadas. en los 
plazos señalados; 

VII. Revisar que el acta elaborada por la Prosecretaría refleje adecuadamente las posiciones 
vertidas por los asistentes a las sesiones de la Junta Directiva; someterla a la aprobación 
de éstos; firmarla y recabar la firma de los miembros de la Junta directiva; gestionar su 
registro ant e la Unidad de Actualización Normativa. Legalidad y Regulación de la 
Secretaría de Educación Pública y remiti r el original a la Prosecretaria , para su 
resguardo permanente: 

VIII. Expedir las constancias de los acuerdos de la Junta Direct iva, una vez adoptados los 
mismos: 

IX. Presentar a la Junta Directiva, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, los asuntos 
materia de la sesión, y 

X. las demas que le encomienden la Presidencia de la Junta D irectiva . 

ARTíCULO 19. Seran atribuciones de la Prosecretaria, las siguien tes: 

1. Hacer llegar a los integrantes de la Junta, con la debida anticipación, las convocatorias 
que deberán ir acompañadas con el orden del día y la documentación co rrespondiente. 
los cuales deberán ser enviados a los miembros del órgano de gobierno y comisarios 
públicos, con una anticipacion no menor de 5 dias hábiles; 

11. Elaborar la lista de asistencia. 

111. 

IV. 

Tomar nota de las observaciones de los integrantes de la Junt a 
realizar las adecuaciones procedentes: 

Registrar los acuerdos tomados por la H. Junta Directiva: 

Directiva. debiendo I 

/ 
V. Elaborar las actas de las sesiones que celebre la H. Junta Directiva; 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Llevar el registro de las consta ncias de los acuerdos emitidos por la Secretaria Técnica; 

Recabar las acreditaciones y la firma de los participantes en la lista d e asistenc ia; 

Gestionar las acreditaciones de los Consejeros Suplentes; 

Suplir a la persona titular de la Secretaria Técnica de la Junta Direct iva en su ausencia: 

Fungir como enlace ent re los integmntes de la Junta D irectiva, la Secretaria Ejecu t iva 
y, en su caso, con las unidades administrativas de la Comisión, para el seguim iento y 
cumplimiento de los acuerdos: 

Las demás que le encomiende la Presidencia de la Junta Direct iva . 

/ 
V 
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ARTíCULO 20. Quien tenga la titularidad de la Secretaria Ejecut iva de la Comisión, además de 
las previstas en el artículo 59 de la Ley. tendra las siguientes atribuciones: 

1. Planear y coordinar la ejecucion de las políticas y lineamientos que acuerde la Junta 
Direct iva de la Comisión; 

11. Presentar a la Junta Directiva. para su aprobación, el presupuesto anual de gastos, 
programa de actividades y planes de inversión correspondientes: 

111. Instruir a la persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas para que lleve 
a cabo la planeación y dirección del ejercicio del presupuesto anual de la Comisión y la 
gestión ante las autoridades correspondi entes, para la entrega oport una de los recursos 
y asignaciones presupuesta les que le sean otorgadas a la Comisión; 

IV. Informar a la Junta Directiva, para su autorización y con estricto apego a la 
normatividad establecida en la Ley Orgimica de la Administ ración Pública Federal. los 
nombramientos de las y los servidores públicos del organismo que ocu pen cargos con 
las dos jerarquías administrativas inferiores a las de la Secretaría Ejecutiva, a excepción 
del Jefe de la Oficina de Representación, el cual será designado por la Secretaría de la 
Función Pública; 

V. Autorizar los nombramientos y remociones d e las empleadas y los empleados d e base 
de la Comisión, de acuerdo con las normas aplicables; 

VI. Proponer a la Secretaría de la Función Pública, el nombramiento de la persona que 
ocupará la Titularid0d de I¡] Dirección de Administración y Finanzas, para que este se 
lleve a cabo conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 37 fracción XII Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se ajuste a lo establecido en 
el artículo 14-Bis del mismo ordenamiento: 

VII. Proponer a la Consejería Ju rídica el nombramiento de la persona que ocupará la 
Titularidad del Departamento Jurídico de la entidad; 

VIII. Proponer a la Coordinación de Estrategia Digital Nacional (CEDN) el nombramiento de 
la persona que ocupará la Titularidad de la Unidad de Tecnologias de Informacion y 
Comunicaciones (UTIC), que será responsa ble del manejo y administración de la 
Herramienta de Gestión de Política TIC y que por sus atribuciones recaera en el 
Departamento de Apoyo Técnico; 

IX. Establecer, impulsar y asegurar la promoción y difusión de los principios de igualdad y 
equidad de género, en el ámbito de su competencia; 

X. 

XI. 

Au torizar la organización d e eventos de capacitación (conferencias y cursos) en mater ia 
de equidad de género e incrementar la participación de las mujeres en los puestos de 
mandos medios y superiores, que enriquezcan el desarrollo de las funcion es y el 
cumplimiento de la misión que tiene encomendada la Comisión; 

Definir y autorizar el Código de Conducta del organismo; 
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Informar a la Junta Directiva, en cada una de sus sesiones, sobre la ejecución de los 
acuerdos dictados por ésta y demás actividades realizadas en cumplimiento de las 
funciones de la Comisión; 

Controlar el ejercicio de los financiamientos que otorgue la Comisión y mantener 
informada a la Junta Directiva de la correcta aplicación de dichas inversiones; 

Presentar a la Junta Directiva un informe trimestral de actividades de la Comisión: 

Representar legalmente a la Comisión, en terminas de los articulos 22 y 59 de la Ley; 

Autorizar y expedir los Manuales para la operación y el funcionamiento de la Comisió n; 

Planear, dirigir y controlar la ejecución de las funciones y tareas que le encomiende la 
Presidencia de la Junta Directiva; 

Expedir copias certificadas de las.constancias y documentos que obren en 105 archivos 
de la Secretaria Ejecutiva. y cuando la documentación de que se trate deba ser exhibida 
en procesos judiciales. contenciosos ;Jdministrativos y/o carpetas de investigación. de 
conformidad a la normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Las que le confieran los Ot'denamientos aplicables y las demás que le asignen las 
autoridades superiores. en el jmbito de su competencia. 

CAPíTULO VII . DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACiÓN 

AlnfcUlO 21. Quien tenga la titularidad del Departamento de Vlnculacion. tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Consolidar la vincu lación con las diversas Dependencias del Instituto. para lograr una 
mayor participación en los programas que involucren a la Comisión; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Dar seguimiento, a los acuerdos de la Secretana Ejecutiva con las Dependencias 
Politécnicas. con la finalidad de cumplir los objetivos de esta Comisión; 

Dar segu imiento a los planes y proyectos especiales que involucren la participación de 
la Secretaria Ejecutiva: 

Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento a los acuerdos e instrucciones de la 
Secretaria Ejecutiva con las unidades administrativas de la Comisión; 

Dar seguimiento a los acuerdosy asuntos de las sesiones del COCODI: 

Dar seguimiento a los acuerdos y asuntos dictaminados por la Junta Directiva; 

Coordinar los procesos administrativos que se gestionan en la Secretaría Ejecutiva: 

Instrumentar el seguimiento permanente de las Olctuaciones de la Secretana Ejecutiva. 
referente a la realización de visitas a las Dependencias Politécnicas; 

f. 
1/ 

ti 
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IX. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones lega les y administrativasy las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superio r jerárquico. 

CAPíTULO VIII. DEL DEPARTAMENTO JURíDICO 

ARTíCULO 22. Quien tenga la titularidad del Departamento Jurídico. tendrá las siguientes 

atri buciones: 

l. Analiza r y aplicar la normatividad interna de la entidad y colaborar en su publicacion en 
el Diario Of icial de la Federación; 

11. Atender los servicios de consultoría de caract er jurídico que le formulen las unidades 
administrativas de la Comisión: 

111. Consolidar y divulgar las Leyes. Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demas 
disposiciones normativas. comunicando oportunamente a las unidades 
administrativas de la Comisión de aquellas disposic iones jurídicas q ue sean publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación y que estén relacionadas con las funciones de la 
entidad; 

IV. Rendir los informes previos y justificados que en mat eria de ampa ro deban presentarse, 
asimism o, los escritos de demanda o contestación, promover o desistirse, en su caso, 
de los juicios de amparo y, en general, ejercita r todas las acciones que a dichos juicios 
se refieran; 

V. Com un icar, cuando se le solicite, los criterios de interpretación establecidos de algú n 
artícu lo, ley o disposición de cualquier ordenamiento jurídico que así lo requiera; 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

De conformidad con el artículo 22 fracc ión VII, de la Ley; podra representar legalmente 
a la Com isión en asuntos jurisdiccionales. cont enc ioso-administrativo y ante toda clase 
de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando 
requ iera su int ervenc ión, incluyendo la absolucion de posiciones; 

Det erminar las sanciones discipl inarias en mat eria laboral. previa averig uación que se 
haga, tomando en consideración las circunstancias del caso, los antecedentes de la 
persona trabajadora , la gravedad de la falta y sus consecuencias; 

Revisar, en e l aspecto jUfldico, los proyectos de convenios, contratos y demas actos 
consensuales en los que intervenga la Comisión: así como llevar su regist ro; 

Comunicar a la Secret aría Ejecutiva las Resoluciones que se p ronuncien por las 
auto ridades correspondientes, así como de la interposición de los recursos que 
procedan; 

Analizar las controversias que se sLsciten con motivo de la aplicación de los 
ordenamientos legales que rigen el funcionamiento de la Comisión y emitir la opinión 
que se considere procedent e: 

Represen tar a la Comisión como titular de la Unidad de Transpa rencia : 

I 

I 
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XII. Recibir, tramitar, recabar y difundir, en su caso, la información solicitada en la Unidad 
de Transparencia. así como realizar las not ificaciones a los solicitantes: 

XIII. Presidir el Comité de Transparencia. así como proponer los procedimientos internos 
para asegurar mayor eficiencia en fa gestión de las solicit udes de acceso a la 
información y de protección de datos personales; 

XIV. Recibir y dar trámit e a las solicitudes de acceso a la información y de protección de 
datos personales; 

xv. 

XVI. 

XVII. 

Acud ir y emitir coment arios en las sesiones que se instauren en los respectivos Comités; 

Emitir copias certificadas de los documentos orig inales que obren en los archivos del 
área; excepto cuando deban ser exhibidas en procesos judiciales o contencioso
administrativo y/o carpetas de investigación; ya que en estos supuestos serán emitidas 
por la Secretaría Ejecutiva de conformidad a la normatividad aplicable en la materia: 

Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerárquico. 

CAPíTULO IX. DE LAS DIRECCIONES 

ARTíCULO 23. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Secretaría Ejecutiva contará con las 
siguientes unidades administrativas: 

1. Dirección de Administración y Finanzas. 

1.1 Departamento de Recursos Financieros; 

1.2 Departamento de Recursos Humanos; 
1.3 Departamento de Apoyo Técn ico. 

2. Dirección Técnica y de Promoción. 

2.1 Departamento de Apoyos y Becas; 
2.2 Departamento de Evaluacion y Supervisión; 
2.3 Departamento de Procuración de Fondos. 

3. Dirección de Adquisic iones. 

3.1 Departamento de Cotizaciones. Licitaciones y Pedidos; y 
3,2 Departamento de Contratacion de Servicios. Regist ro y Distribución. 

.1 
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ARTíCULO 24. Corresponden a cada persona t itular de las D irecciones, en el ámbito de su 

competencia, las atribuciones generales siguientes: 

1. Planear, programar, organizar, dir igir, controla r y evaluar el desempeño de las labores 
asignadas a la unidad administrat iva a su ca rg o; 

11. Apoyar a la Secretaria Ejecutiva para el ejercicio de sus facu ltades, dentro de la esfera 
de competencia de la Dirección a su cargo; 

111. Acordar con la Secretaria Ejecutiva el despacho de los asuntos encomendados a la 
Dirección a su cargo e informarle oportunamente sobre los mismos; 

IV. Representar a la Secretaria Ejecutiva por indicaciones de ésta, ante las instancias que 
correspondan, asimismo, desempeñar las comisiones que les asigne, en uso de sus 
fac ultades; 

V. Elaborar y someter a la aprobac,ión de la Secretaría Ejecut iva los estudios y proyectos 
de la Dirección a su cargo; 

VI. Coordinar acciones con las demás direcciones; 

VII. Atender las com isiones que la Secretaría Ejecutiva le encomiende e informar sobre el 
desarrollo de las mismas; 

VIII. Evaluar al personal a su ca rgo con apego a las disposiciones, normas y lineamientos 
aplicables; 

IX. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales aplicables a los 
asuntos asignados a la Dirección a su cargo; 

X. Presentar la información solicitada por las unidades administrativas de la 
Administración Pública Federal. de conformidad con las políticas establecidas; 

XI. Garantizar la protección de datos personales. la reserva y confidencia lidad de la 
información, observando la normatividad apl icable en la materia; 

XII. Planificar y participar en los comités y subcomités que sean de su competencia; 

XIII. 

XIV. 

xv. 

XVI. 

Garantizar la clasificación de los archivos conforme a la normatividad aplicable; 

Actualizar y mantener vigentes los procedimientos y ordenamientos normativos en el 
ambito de su competencia; 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y en la pagina web institucional ; 

Emitir copias certificadas de los documentos originales que obren en los archivos de la 
dirección a su cargo; excepto cuando deban ser exhibidas en procesos judiciales o 
contencioso-administrat ivos y/o carpetas de investigación; ya que en estos supuestos 
seran emitidas por la Secretaría Ejecutiva de conformidad a la normatividad aplicable 
en la materia; 

I 
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TíTULO SECUNDO 
ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPíTULO l. DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS 

ARTíCULO 25. Quien tenga la titularidad de la Dirección de Administración y Finanzas, tendra 
las siguientes atribuciones: 

1. Ejecutar en los términos de las disposiciones aplicables, los servicios de apoyo 
administrativo en materia de planeación. programación, presupuesto, tecnologías de 
la información, recursos humanos, recursos materiales, recursos financieros. 
contabi lidad, archivos, administracion del patrimonio y los demás que sean necesados, 
en los términos que establezca el Ejecutivo Federal. 

11. Participar en la coordinacion sectorial de las políticas de planeación, programacion y 
presupuestación; 

111. Dirigir la administración de los sistemas de dotacion. custod ia, control. seguimiento y 
evaluación de los recursos financieros. asignados para la operación de los programas 
institucionales; 

IV. Dirigir los registros presupuestales y contables, así como la elaboración de los estados 
financieros, la cuenta publica y los informes que se requieran; 

V, Administrar al personal, así como da r cumplimiento a las obligaciones fiscales, pago de 
sueldos, prestaciones y de seguridad social: 

VI. Plonificar las <Jctividades de la camis ion mixta de seguridad e higiene en el trabajo: 

VII. Evaluar e informa r a la Secretaria Ejecutiva de los nombramientos del persona l. los 
casos de suspensión, ceses o rescisión laboral y, en su caso, participar en los juicios 
laborales; 

VIII. Autorizar los estimulas y recompensas que marca la normativa vigente aplicable y las 
Condiciones Generales de Trabajo: 

IX. Dirigir, administrar y vigilar el manejo de los ingresos como sus excedentes, ahorros, 
rendimientos financieros, economías del presupuesto con las disposiciones legales 
aplicables en la materia y valores o bienes que por cualquier concepto reciba la 
Comisión; 

x. 

XI. 

Cumplir con los requerimientos derivados de las diversas instancias de fiscalización: 

Dirigir el cumplimiento de los lineamientos para la conservación, mantenimiento. uso, 
destino, afectacion, enajenación, baja. almacenamiento y control de inventarios de 
bienes muebles, así como supervisar las modificaciones en el inventario general de la 
Comisión en apego a la Ley General de Bienes Nacionales: 

tI 
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XII. Coordinar los requerimientos de las unidades administrativas de la Ent idad respecto 
del equipamiento, materiales. suministros. así como el mantenim iento y la 
conservación de las inst alaciones y equipos a efecto de programar las necesidades con 
la D irecc ión de Adqu isiciones. 

XIII. Dir ig ir y vigilar los procesos de abastecimiento y de compras menores, aSI como 
autorizar los pagos de las obligaciones que se deriven de las mismas; 

XIV. Autoriza r y supervisar los requerim ientos y cumplimientos de los servicios generales de 
las unidades administ rat ivas de la Comisión; 

XV. Participar en la elaboración e integración de los informes para la Junta Direct iva; 

XVI. Ejecut ar la act ualización de los procedimientos y políticas de los trámites y servicios 
prestados por el Departamento de Recursos Financieros; 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Fungi r como titular del área coordinadora de archivos: propiciar la int egración y 
formalización del grupo interdisciplinario en materia de archivos: representar a la 
Com isión ante e l Consejo Nacional de Archivos, y en general, proveer lo necesario para 
el debido cumplimiento de las obligaciones que en la materia se est ablecen para el 
organismo en la Ley General de Archivos, así como realizar la d es ignación del 
responsable del archivo de concentración de la entidad, mismo que fungirá com o 
Secretario Técn ico del Comité de Transparencia: 

Dirig ir la planeación, programacion d el anteproyect o de presupuesto de conformid<:ld 
con los lineamientos vigentes; 

Comunicar a las unidades administ rat ivas de la Comisión el presupuesto aprobado y 
las modificaciones al mismo; 

XX. Ejecutar, formular y cumplir las pollticas y lineamientos est ablecidos en materia del 
archivo inst itucional; 

XXI. Ejecut ar el cumplim iento de las obligaciones de Transparencia correspondientes a 1<:1 
Di rección de Administración y Finanzas: 

XXII. Las que le confieren 105 ordenamientos aplicables y las demás que le asignen las 
autoridades superiores, en el ámbito de su com petencia. 

CAPíTULO 11. DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

ARTíCULO 26. Quien t enga la t itularidad del Departamento de Recursos Financieros. tendra las 
siguien tes at ribuciones: 

l. Programar el Anteproyecto de Presupuesto de la Comisión, de acuerdo a las 
prioridades y lineamientos establecidos por la coordinadora sectorial, as í como 
efectuar, en su caso, su reprog ramación : 

11. Supervisar el ejercicio d el presu puesto autorizado. así como proponer las afectaciones 
presupuest ales de la Comisión para el cumplimiento de sus finalidades; 
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111. Verificar que se realicen los reg istros y emisión de los Estad os Presupuestales de la 
Comis ión de acuerdo con la normat ividad vigente aplicable; 

IV. Elaborar los informes financieros que la Comisión está obligada a presentar a 
instituciones internas y externas e integ rar los datos para efecto de la cuenta pública ; 

V. Administ rar la recepción de recursos propios e ingresos por subsidios y t ransferencias; 

VI. Elabora r y dar seguimiento a las solicitudes de ministraciones de recu rsos fiscales. 
transferencias, ampl iaciones, reducc iones y adecuaciones presupuestarias cumpliendo 
con las disposiciones de racionalizac ión y opt imización de los recursos; 

VII. Programar, organ izar y controlar la información para e l Sistema Integral de Información 
y del Sist ema d e Eva luación Programática. en coordinación con las unidades 
administrativas de la Comisión; 

VIII. Act ualizar los proced imientos y politicas de los trámites y servicios prestados por el 
Departamento de Recursos Financieros; 

IX. Administrar las cuentas productivas y de inversión, así como la banca electrón ica: 

X. Realizar las operaciones de inversión de los recursos financieros de la Comisión: 

XI. Vigilar el resguardo de los libros y comprobación contable, de acuerd o con lo 
establecido por la normativa vigente; 

XII . Elaborar las conci liaciones contables y presupuesta les requeridas mensualmente: 

XIII. 

XIV. 

xv. 

XVI. 

XVII. 

Realizar el pago correspondiente al cumplimiento de las obligaciones fiscales y de 
seguridad social; 

Realizar y dar seguimiento a la solicitud de Operaciones Anticipadas ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

Tramitar las cuent as por liquidar certificadas de la Comisión; 

Atender las auditorias y requerim ient os de información de las distintas instancias de 
fiscalización en mat eria de Recursos Financieros: 

Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las fun ciones. 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerá rqu ico. 

CAPíTULO 111. DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ARTíCULO 27. Quien tenga la titularidad del Departamento de Recursos Humanos, t endrá las 

sigu ientes atribuciones: 

l. Realiza r los procesos de reclut amiento, selección, cont ratación, renovación de 
nombramientos y movimientos del personal de conformidad con la nOl matividad 
vigent e aplicable; 

v 
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11. Elaborar las nóminas de pago. incluyendo las diversas percepciones. prestaciones y 
d educciones autorizadas, aSI como las obligaciones patronales y de seguridad social 
de conformidad con la normatividad vigente aplicable; 

111. Actualizar los tabuladores de sueldos. así como la plantilla del personal, autorizados: 

IV. Participar en la integración de la informacion para el anteproyecto de presupuesto 
ca lendarizado de servicios personales: 

V. Elaboración del antep royect o de p resupuesto calendari zado de servicios persona les; 

VI. Elaborar el programa an ual de honorarios asimilables a salarios de la Comisión; 

VII. Elaborar y gestionar el programa anual de capacitación y desarrollo del personal : 

VIII. Promover acciones de equidad de género y contra la no discriminación: 

IX. Establecer y verifica r q ue se 'cumpla con las normas establecidas en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo: 

X. Formular los tramites de incorporación del personal al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y Sistema de Ahorro para el Retiro: 

XI. Coordinar las actividades del proceso de escalafón para el personal de la Comisiono de 
conformidad con la nOrmatividad vigente aplicable; 

XII. Atender las solicitudes de prestadores de servicio social y prácti cas profesionales en 
la Comisió n; 

XIII. Coadyuvar en el cumplimiento de las o bligaciones de Transparencia 
correspondientes; 

XIV. Dar seguimiento a las autoridades y requerimient os de información de las distintas 
instancias de fiscalizacion en materia de Recursos Hum anos. 

XV. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones legales y administrativas y las q ue le sean encomendadas y asignadas 
por su superior jerárquico. 

CAPíTULO IV. DEL OEPARTAMENTO OE APOYO TÉCNICO 

ARTíCULO 28. Quien tenga la titularidad del Departamento de Apoyo Tecnico. tendra las 
siguientes atribuciones: 

l. Coordin ar el apoyo técnico q ue se le brinda a la Dirección de Administración y Finanzas 
en materia de planeación. inform acion, organizacion y tecnolog ias de la información y 
comunicaciones (TIC); 

11. Proponer los cri t erios. elementos e instrumentos para la formulación. ejecución, con t rol 
y evaluación de la planeación y organizacion de la Com isión; 
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111. Coordinar a las unidades administrativas de la Comisión, para la definición de objetivos. 
indicadores estratégicos y de gestión, metas y actividades, que le permitan cumplir con 
su misión; 

IV. Coordinar a las unidades administ rativas del organismo para el análisis e integración 
del Programa Institucional. considerando los planes nacionales, sect oriales. asi co rno 
vigilar su seguimiento: 

V. Coord inar a las unidades administrativas de la Comisión para analizar e integrar los 
informes de resul t ados requeridos por las instancias coordinadoras de la entidad: 

VI. Coordin ar a las unidades administrativas de la entidad para la integración y análisis de 
las carpet as de trabajo de las sesiones ord inarias y ext raordinarias de la H. Junta 
Directiva; 

VII. Resguardar la documentación original, impresa y digital de las sesiones ordinarias y 
extraordi narias de la H. Junta Directiva; 

VIII. Coord inar a las unidades administrativas de la Comisió n en la definición de los 
mecanismos necesarios para la act ua lización del Estatuto Orgánico, Manual de 
Organización y de Procedimientos; 

IX. Asegurar en coord inación con el Centro Nacional de Cálculo (CENAC) del Instituto, la 
disponibilidad de los servicios de comunicación de voz y datos para apoya r el desarrollo 
de las funciones de la entidad: 

X. Suministrar, operar y brindar el soporte técnico a los sist emas y servicios en m ateria de 
telecomunicaciones, informática, int ernet e infraestruct ura de tecnologías de la 
información y la comunicacion , así como de seguridad informática en la Comisión: 

XI. Dirigir, diseñar, desarrollar, prog ramar, validar e im plementar los sistemas informáticos. 
aplicaciones y su arquitectura de solución, en apoyo a las funciones sust ant ivas y 
adjetivas de la Comisión, supervisar su operacion y proporcionar su mantenimiento. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

xv. 

Proponer a la Dirección de Administ ración y Finanzas las normas, políticas, prog ramas. 
lineamientos e instrumentos para la integración, operación, cont rol, funcionamiento y 
evaluación de la infraestructura de cómputo y comun icaciones, así como de los 
sistemas informát icos y aplicaciones en operación y desarrollo de la Comisión. 

Supervisar la aplicación de las normas, políticas, programas, lineamientos, 
instrumentos y disposiciones generales para impulsar el uso y aprovecham iento de la 
informática. bienes tecnológicos y sistemas de inform ación, para q ue los usuarios los 
uti licen de manera segura y eficiente en el ámbito de sus responsabilidades; así como 
de la seguridad de la información. 

Coordinar el desa rrollo de los sistemas de in formació n de la Comis ión q ue permitan 
una mejora en sus procesos prioritarios, observa ndo la normatividad aplicable en la 
materi a; 

Las demás atrib uciones que sean necesarias pa ra el ejercicio de las fun ciones, 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerárquico. 
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ARTíCULO 29. Quien tenga la titu laridad de la Dirección Técnica y de Promoción, tendrá las 

sigu ientes atribuciones: 

l. Dirigir las acciones necesarias que aseguren la formulación las reglas de operación para 
el otorgamiento de los apoyos económicos: 

11. Coordinar las visi tas técn icas a las Dependencias Politécnicas para el cumplimient o de 
los objetivos de la Comisión; 

111. Dirigir las acciones necesarias para analizar y prior izar las solicitudes de las 
dependencias po litécnicasy así dar cumplimiento al prog rama anual de equipamiento; 

IV. Autorizar y coordinar la e laboración de los catálogos de conceptos y las especificaciones 
técnicas y sus alcances para las contrataciones de bienes y servicios; 

V. Coordinar la consolidación de los requerimientos de las dependencias politecnicas 
respecto del equipamiento. materiales, suministros, así como el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones y equipos; 

VI. Dirigir los programas de equ ipamiento, materiales, suministros y de mantenim iento y 
conservación de las instalaciones y equipos de las Dependencias Politécnicas; 

VII. Coordinar las evaluaciones técnicas de los procedimientos de contratación; 

VIII. Coord inar la elaboración del Programa Integral de Procuración de Fondos de la 
Comisión; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Planificar acciones estratégicas de procuración de fondos tendientes a posicionar a la 
Comisión ante posibles donantes: 

Dirigir las acciones para la integración de proyect os de inversión; 

Planear estrategias para los programas de becas y apoyos económicos, dirigidos al 
alumnado y al personal docente de las Dependencias Politécnicas; 

Coordinar la conciliación d e los padrones de beneficiarios de las becas y apoyos 
económicos, con las dependencias del gobierno federal; 

Participar en el establecimiento de polít icas sobre becas y apoyos económicos en 
coord inación con el Instituto, en los términos de la leg islación aplicable; 

Diseñar y proponer a la Secretaría Ejecutiva, estrategias que permitan captar donativos 
en efectivo a través de herramientas digitales, para la consolidación de proyectos 
específicos en coord inación con la Dirección de Administración y Finanzas; y 

XV. Las q ue le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que le asignen las 
autor idades superiores, en el ámbito d e su competencia. 

I 
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XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que le asignen las 
autoridades superiores. en el ámbito de su competencia . 

CAPíTULO VI. DEL DEPARTAMENTO DE APOYOS Y BeCAS 

ARTíCULO 30. Quien tenga la titularidad del Departamento de Apoyos y Becas. tendra las 
siguientes atribuciones: 

l. Realizar las actividades relativas a los t rámites para el otorgamiento de becas y apoyos 
económicos al alumnado y al personal docente; 

11. Gestionar el otorgamiento de becas y apoyos económ icos que soliciten las 
Dependencias Polit écnicas de conformidad con la normatividad vigente aplicable; 

111 . Gestionar los pagos de becas y apoyos económicos que soliciten las Dependencias 
Politécnicas de conformidad con la normatividad vigente aplicable; 

IV. Et<lborar y gestionar los padrones de beneficia rios de becas y apoyos económicos que 
otorga la COFAA-IPN a las instancias que se describen en las reglas de operación para 
el otorgamiento de becas: 

V. Dar cumplimiento a los informes solicitados por diferentes inst ancias, relativos a apoyos 
económicos y becas;; 

VI. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jera rquico. 

CAPíTULO VII. DEL DEPARTAMENTO D E EVALUACiÓN Y SUPERVISiÓN 

ARTíCULO 31. Quien tenga la titularidad del Departamento de Evaluación y Supervisión, tendrá 1/ 
las siguientes at ribuciones: 

, . 
1. Brindar acompañam iento técnico a las Dependencias Polit écn icas para el . 

11. 

111. 

IV. 

levantamiento de necesidades de bienes y servicios; 

Integra r y consolidar la información de las necesidades de bienes y servicios 
proporcionadas por las Dependencias Pol itécnicas y de la Comisión, a efec to de 
programar la ejecución de los apoyos; 

Elaborar y gest ionar los Programas de Equipamiento, Materiales y Sumin ist ros y de 
Mantenimiento y Conservación de Inst alaciones y Equipos de las Dependencias 
Pol itécnicas; 

Integrar las especif icaciones tecnicas de los bienes y servicios, en colaboración con las 
áreas requirentes para elaborar los Anexos Técnicos con los que se inic iarán los 
procedimientos de contratación; 

V. Participar en conjunto con la Dirección de Adquisiciones en la integración del 
Proqrama Anual de Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios; 
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VI. Participar en coord inación con las áreas requirentes en las diferentes etapas de los 
procedimientos de contratación; 

VII. Integrar la Carte ra de Inversión con los Programas y Proyectos de Inversión en apego a 
la normatividad en la materia; 

VIII. Coordinar las visitas técnicas de supervisión a las Dependencias Politécnicas para el 
cumplimiento de los Programas 

IX. Dar cumplimiento a los informes solicitados por diferentes instancias sobre los 
Programas Presupuestarios operados, en cumplimiento a la normatividad aplicable, 

X. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones. 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerarquico. 

CAPíTULO VIII . DEL DEPARlAMENTO DE PROCURACiÓN DE FONDOS 

ARTfcULO 32. Quien tenga la titularidad del Departamento de Procuración de Fondos. tendré 
las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar el Programa Integral de Procuración d e Fondos; 

11. Dar seguImiento a los donatIVOS en efectivo en coordinación con la Direcclon de 
Administración y Finanzas: 

111. Elaborar instrumentos juridicos relativos a la captación de donativos en especie y 
efectivo; 

IV. Gest ionar la integración de los Comités escola res de Procuración de Fondos en las 
Dependencias Politécnicas, a fin de captar donativos en especie y efectivo; 

V. Diseñar planes de promocion y difusión a fin de captar donativos; 

VI. Difundir los logros y avances relativos a la aplicación de donativos en las Dependencias 
Politécnicas; 

VII. Realizar las transferencias de los donat ivos en especie a las Dependencias Politécnicas 
en los términos de las disposiciones normativas aplicables en coordin<lción con lo 
Dirección de Administración y F¡nanzas: 

VIII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones. 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerárquico. 
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ARTíCULO 33. Quien tenga la titularidad de la Dirección de Adquisiciones. tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar el Programa Anual de Adqui siciones. Arrendamientos y Servicios; así como la 
difusión del mismo de conformidad con la normat ividad aplicable: 

11. Ejecutar los procedimientos de adquisición de los bienes y servicios a contratar, 
observando estrictament e las disposiciones normativas apl icables: 

111. Dirigir las investigaciones de mercado de los b ienes, arrendamientos o servicios q ue se 
pretendan contratar; 

IV. Gestionar la formalización de instrumentos jurídicos, derivados de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el manual de 
instrumentos jurídicos de la plataforma de CompraNet; 

V. Programar y organizar los proyectos de convocatorias de los procedimientos de 
contratación de bienes y servicios ante el subcomité revisor; 

VI. Realizar las evaluaciones legales, administrativas y económicas de los procedimientos 
de contratación, y 

VII. Ejecutar las acciones para la entrega de los bienes y servicios. 

VIII. las que le confieran los o rdenamientos apl icables y las demás que le asignen las 
autoridades superi ores. en e l ambito de su com petencia. 

CAPíTULO X. DEL DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS. 

ARTiCULO 34. Quien te nga la titularidad del Departamento de Cotizaciones, licitaciones y 
Pedidos, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar y dar seguimiento a las mod ifica ciones del Programa Anual de Adquisiciones. 
Arrendamientosy Servicios, referente a los bienes de consumo e inversión; 

11. Veri f icar los anexos t écnicos que son elaborados y proporcionados por la Direcc lon 
Técnica y de Promoción para los procedimientos de contratación de consumo e 
inversión en cualquiera de sus modalidades; 

111. Elaborar las convocatori as de las licitaciones públicas e invitación a cuando menos tres 
personas, así como los requisitos de participación de las adjudicaciones directas de los 
proced imientos de bienes d e consumo e inverSión; 

IV. Realizar los procedimientos de adquisiciones de bienes de consumo e inversión, d e 
conformidad con la normativa vigente aplicable; 

V. Realizar las investigaciones de mercado de los bienes y servicios que se pretendan 
contratar' 
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VI. Elaborar y revisar los instrumentos juridicos que se deriven de los diferentes 
procedimientos de adquisición de bienes de consumo e inversión; 

VII. Verificar y garantizar que los bienes de consumo e inversión sean entregados a la 
Comisión o a las Dependencias Politécnicas que lo hayan solicitado; 

VIII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerárquico. 

CAPíTULO XI. DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, REGISTRO Y 
DISTRIBUCiÓN 

ARTíCULO 35. Quien tenga la t itularidad del Departamento de Contratación de Servicios, 
Registro y Distribución, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar y dar seguimiento él las modificaciones del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, referente a la contratación de los servicios; 

11 . Ver ificar los anexos técn icos que son elaborados y proporc ionados por la Dirección 
Técnica y de Promoción para el procedimiento de contratación de los servicios en 
cualquiera de sus modal idades; 

111. Elaborar las convocatorias de las licitaciones públicas e invitación a cuando menos tres 
personas, así como los requis itos d e participación de las adjudicaciones directas de los 
procedimientos de contratacion de servicios; 

IV, Realizar los procedimientos de contratacion de los serv icios, de conformidad con la 
normativa vigente aplicable: 

V. 

VI. 

Elaborar y revisar los instrumentos jurídicos que se deriven de los diferentes 
procedimientos de contratación de los servicios; 

Verificar que el área requirente y/o área usuaria hayan recibido a entera satisfaccion los 
servicios solicitados en tiempo y forma; 

VII, Dar cumplimiento a las d isposiciones normativas en materia de contrataciones 
consolidadas o contrato marco para la contratación de los servicios; 

VIII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el ejercicio de las funciones, 
disposiciones legales y administrativas y las que le sean encomendadas y asignadas por 
su superior jerárquico. 

I 
I . 
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ARTicULO 36. La Comisión contará con un órgano de vig ilanc ia el cual estará integrado por la 
Delegac ión y Comisaría Pública Genera l "A" , designados por la Secretaria de la Función Pública, 
qUienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposic iones legales aplicables. El 
comisario asisti rá, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Ju nta Direct iva de la Comisión. 

ARTíCULO 37. La Comisión contara, con una oficina de representación, la cual estara adscrita 

orgánicamente a esta Comisión y tendra el ca rácter de Unidad Administrativa , pero dependerá 
jerarquica y funciona lmente de la Secretaria de la Función Pública. 

Tendrá el carácter de superior jerárquico del jefe de oficina de rep resentación y del personal a 
su cargo, el Tit ular del área de especialidad al que auxilien, respecto al ramo 7. Educac lon 
Pública. 

El jefe de oficina de representacion, y el persona l de su unidad admin istrativa, aplicaran las 
reglas de suplencia previstas en el Reglamento Interior d e la Secretaría de la Función Públ ica. 

ARTicULO 38. Las personas servidoras públicas de la oficina de representación-en la Comisión. 
ejercerán las atr ibuciones y facultades establecidas en los articulas 7 y 8 respectivamente, del 
Acuerdo por el que se extinguen órganos internos de control específ icos, se crean oficinas d e 
representación, y se asigna la dependencia, ent idad paraesta ta l y órgano administrat ivo 
desconcentrado que integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos internos d e 
control especializados y las unidades administrativas que los auxHian, publicado en el D.O.F el 21 
de diciembre de 2023, así como las confe ridas en la Ley General de Responsabilidades 
Administ rativas,y en los demás ordenamientos legalesy administrat ivos aplicables. 

CAPíTULO 11. DE LA SUPLENCIA DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTíCULO 39. Durante las ausencias de la persona t itu lar de la Secretaría Ejecutiva, el despacho 
y resolución de los asunt os administ rat ivos quedarán a cargo de la persona titular d e la 
Dirección de Administración y Finanzas, quien conocerá y proseguirá con la tramitación de los 
asuntos pendientes, hasta la reincorporación de la persona titular de la Secret aria Ejecutiva. Al 
término de la suplencia, la persona titular de la Dirección de Administ ración y Finanzas, deberá 
rendir a la Secretaría Ejecutiva un informe detallado del cumplimiento de estas funciones. 

ARTíCULO 40, Las ausencias de las titularidades de las Direcciones de la Comisión, seran 
supli d as para el despacho y resolución de los asuntos de su correspondiente competencia , por 
la persona titu lar de alguna Jefatura de Departament o adscrita en el área de su responsabilidad, 
o por la persona servidora pública designada por acuerdo de la Secretaria Ejecutiva. 

Las titu laridades de los Depa rtamentos serán suplidas en sus ausencias por las perso nas 
servidoras públicas que designe la Secreta ría Ejecutiva. 

/ 

/ 
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ARTicULO 41. La interpretaci ón de las normas contenidas en este estatuto corresponderá a la 
Junta Di rect iva. 

ARTíCULO 42. Se podrá present ar una iniciat iva para modificar el presente Estatuto a petición 
de la Secretaria Ejecutiva o a petición de alguno de los miembros de la Junt a Directiva. 

ARTíCULO 43. El presente Estatuto podrá ser modificado por los siguientes motivos: 

1. Por cambios en el objeto y at r- ibuciones de la entidad; 

11. Por adecuaciones necesarias para un mejor cumplimiento de su objeto. y 

111. Por modificaciones sustantivas a la legislación que afecten directamente a la entidad. 

ARTíCULO 44. Las reformas. adiciones o abrogación parcial o tota l del Estatuto deberan ser 

aprobadas por la Junta Directiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Estatut o Orgánico entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial d e la Federac ión, una vez aprobado por la Junta Di rectiva de la Comisión. 

SEGUNDO. - Durante el desarrollo de la Segunda Sesión Ord inaria correspondiente al ejercicio 
fiscal 2023, mediante ACUERDO S0/11-23/0B,R. la Junta Di rect iva de la Comisión de Operacio n 
y Foment o de Actividades Académicas del Inst ituto Politécnico Nacional, aprobó la 
modificación del presente Estatuto Org án ico. 

TERCERO. - El Reg lamento Interior de esta Comisión aprobado por el ÓI-gano de Gobierno con 
acuerdo número 3/1998-9 del día 17 de septiembre de 1998. quedó sin efecto a partir de la 
ent rada en vigor d el Estatuto Orgánico de la entidad aprobado el 26 dejunio de 2020. 

CUARTO.· Los asuntos pendientes a la entrada en vigor del presente Estatuto Org ánico. serán 
sustanciados por las unidades administrativas en términos del instrumento normativo que les 
d io origen. 

QUINTO. - El presente estatut o, sus reformas y adiciones, deberán inscribirse en el Registro 
Publico de Organismos Descentra lizados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente modificación al Estatuto Orgán ico entra ra en vigor al día siguiente al 
de su p ublicac ión en el D iario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - La actualización a la est ructura orgánica, se solicita rá una vez aprobado el presente 
Estatuto Orgánico, d e conformidad con el numeral 12 f racc ión 11 de las Disposiciones en Materia 
d e Recursos Humanos y del Servicio Profesiona l d e Carrera. 
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TERCERO. Las referencias que se hagan en otros instrumentos al área que se reubica se 
entenderán hechas al área a la que se atr ibuyen las funciones conforme al presente Estatuto. 

CUARTO. La oficina de representacion en la entidad, definirá el caso, establecer ios criterios. 
formatos y p lazos en los que deba real izarse la entrega de recursos. informacion y 
documentación, derivado de la reubicación de áreas en la estruct ura orgánica del organismo. 
participará en los actos de ent rega y recepción, con motivo de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 

QUINTO. Los derechos laborales serán respetados en todo momento, de acuerdo con lo que 
establezca la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 
B) del artículo 123 Constitucional 

SEXTO. En los casos que sea necesario, las áreas correspondientes propondrán las 
modificac iones a la normatividad interna y demás disposic iones jurídicas y administrativas que 
co rrespondan. 

La m odificación al presente Estatuto Org ánico de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Institu to Politécnico Nacional. fue aprobada durante el d esarrollo 
de la Primera Sesión Ordinaria de su H. Junta Directiva, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 
mediante acuerdo SO/I-24/12.R, con funda mento en los artículos 15, segundo párrafo de la Ley 
Federal de las Ent idades Para estatales. 20 y 37. fracción XII Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y Quinto, f racción 111 del Decreto por el que la Comisión de 
Operación y Fom ento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, mantendra 
su ca racter de organismo público descentralizado, con personalidad juríd ica y patrimonio 
propios con el objeto de apoyar técnica y económica mente al propio Instituto para la mejor 
realización de sus finalidades. 

El' lenguaje empleado en el presente documento no busca generar ninguna clase de 
discriminación. ni marcar diferencias entre hombres y mujeres. por lo que las referencias o 
alusiones hechas al género masculino representa siempre a hombres y mujeres, abarcando 
ambos sexos. 
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